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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y 
ALIMENTACION 

ACUERDO por el que se da a conocer la Carta Nacional Acuícola. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

FRANCISCO JAVIER MAYORGA CASTAÑEDA, Secretario de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 12, 14, 26, 35 fracciones 
XXI y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 8o. fracción XVIII, 29 
fracción V, 83 y 84 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 1o., 2o., fracciones I, 
XXV y XXVI, y 73 fracción X del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación vigente, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables confiere a la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, por conducto del Instituto Nacional de Pesca 
(INAPESCA), la facultad para la elaboración y actualización de la Carta Nacional Acuícola, y 

Que el Instituto Nacional de Pesca ha elaborado la Carta Nacional Acuícola, por lo que he tenido 
a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA CARTA NACIONAL ACUICOLA 

ARTICULO UNICO.- El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer la Carta Nacional 
Acuícola, que es la presentación cartográfica y escrita de los indicadores de la actividad, de las 
especies destinadas a la acuacultura, del desarrollo de la biotecnología y de las zonas por su 
vocación de cultivo, que en su conjunto es el Anexo del presente instrumento. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 14 de enero de 2011.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, Francisco Javier Mayorga Castañeda.- Rúbrica. 

CARTA NACIONAL ACUICOLA 
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I. INTRODUCCION  

La tasa media de crecimiento de la acuacultura a nivel mundial es del 8.8%, y en la actualidad 
México presenta una tasa media de crecimiento del 4.5 %. En contraste, el 75% de las pesquerías 
han alcanzado su máximo rendimiento sostenible. Esta situación no es inesperada, sino que 
corresponde al supuesto básico de la mayoría de los debates y estudios sobre el futuro del sector 
pesquero. 

Por lo anterior, se muestra un continuo crecimiento de la contribución de la acuacultura al 
suministro mundial de peces, crustáceos, moluscos y otros animales acuáticos, con fines de 
alimentación. Este crecimiento sigue siendo más rápido que el logrado en cualquier otro sector de 
producción de alimentos de origen animal, en todo el mundo. 

Específicamente el desarrollo de la acuacultura comercial da inicio en México a principios de los 
años 70 con la producción de tilapia, carpa y trucha arcoiris. La actividad progresó rápidamente a 
finales de los años 80 con avances en el cultivo de camarón. Para 1990 la producción era 
relativamente grande, 5,000 t de tilapia, 780 t de trucha arcoiris, 7,600 t de carpa común, 600 t de 
bagre y 4,371 t de camarón blanco del Pacífico (Litopenaeus vannamei). Hoy por hoy, la industria 
acuícola ha superado la capacidad productiva de industrias de producción primaria, como la 
agricultura y la ganadería. 

Para satisfacer las necesidades de una acuacultura en desarrollo en México, de conformidad al 
artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es urgente reconsiderar los 
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objetivos de la educación e investigación en acuacultura, ya que la preocupación actual es alimentar 
a nuestra creciente población mundial y se argumenta que se deben focalizar las acciones en el 
mantenimiento de los ecosistemas para aumentar los rendimientos y la producción. Las pesquerías 
proveen, a nivel global, casi el 20% de la proteína animal consumida por el hombre, y la 
acuacultura, como industria de producción primaria, es continuamente discutida, de manera 
optimista, como una estrategia para la sustituir las cada vez más escasas capturas. Esto implica, que 
se considere que la acuacultura contribuirá al suministro global de alimentos en la misma magnitud 
al incremento de la población.  

Es por ello relevante que se establezcan investigaciones enfocadas al desarrollo de 
biotecnologías que permitan reemplazar la producción del ecosistema e incrementar la seguridad 
alimentaria global, así como incrementar la demanda de otras especies, especialmente las nativas de 
cada región, como componentes de los alimentos acuícolas y que permitan el incremento de la 
cantidad de proteína disponible para el consumo humano. 

Con la reforma de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y de la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables (LGPAS), mediante Decreto Presidencial publicado el 24 de julio 
de 2007, corresponde a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación (SAGARPA) aprobar y expedir la Carta Nacional Acuícola, de conformidad con la 
LGPAS, Título Quinto, Capítulo I, artículo 29, fracción V, el Instituto Nacional de Pesca, tiene las 
atribuciones de elaborar y proponer la expedición y actualización la Carta Nacional Acuícola.  

De acuerdo al artículo 83 de la LGPAS, la Carta Nacional Acuícola, es la presentación 
cartográfica y escrita de los indicadores de la actividad, de las especies destinadas a la acuacultura, 
del desarrollo de la biotecnología y de las zonas por su vocación de cultivo. Las principales 
funciones de la Carta Nacional Acuícola son:  

a) Ser un instrumento para las acciones de ordenamiento de la actividad acuícola en las 
comunidades. 

b) Proporcionar información sintetizada de las regulaciones vigentes en el ámbito acuícola, así 
como indicadores, puntos de referencia y recomendaciones de manejo. 

c) Orientar al público en general sobre las condiciones en que deben realizarse las actividades 
acuícolas en aguas de jurisdicción federal, incluyendo las áreas naturales protegidas. 

d) Orientar a los usuarios sobre el estado de los recursos. 

El contenido y las funciones que le otorga la LGPAS, la Carta Nacional Acuícola no sustituye a 
ninguna regulación existente ni invalida ninguna otra regulación que haya sido aprobada, 
promulgada o establecida entre la publicación de la Carta Nacional Acuícola y la siguiente 
actualización. La Carta Nacional Acuícola es un instrumento de referencia donde se encuentra tanto 
la información sobre el estatus de los recursos acuícolas, así como las referencias a los instrumentos 
normativos específicos. 

La información indispensable para elaborar la Carta Nacional Acuícola proviene de diversos 
organismos de la Administración Pública (Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, Instituto 
Nacional de Pesca, Subdelegaciones Federales de Pesca, Diario Oficial de la Federación y 
Gobiernos Estatales), sector académico nacional, representado por instituciones de investigación 
científica y la sociedad civil. 

La Carta Nacional Acuícola, se encuentra constituida por fichas de diferentes recursos acuáticos, 
así como por fichas relativas a las artes de cultivo, las cuales contienen los siguientes elementos: 
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1. Generalidades, con información sobre el nombre común y científico de la especie, estatus y 
desarrollo del cultivo, y en algunos casos se indica el estatus de la especie, de acuerdo al grado de 
invasión para las especies introducidas en México o si cuentan con algún nivel de protección 
especial. 

2. Antecedentes de la actividad acuícola, narra parte de la evolución histórica del cultivo hasta 
nuestros días, y algunos indicadores de la producción.  

3. Información biológica, se describen aspectos sobre la distribución geográfica, morfología, 
aspectos relevantes de su ciclo de vida, hábitat y alimentación en el medio natural. 

4. Cultivo-engorda, indica el desarrollo tecnológico y características del cultivo, así como las 
artes de cultivo empleados para la especie. 

5. Pie de cría, se alude al origen y procedencia de las crías (semilla), y a los Centros Acuícolas 
Federales que producen crías para cubrir la demanda nacional. 

6. Alimento, hace referencia a la disponibilidad de alimento comercial para la especie, o las 
estrategias empleadas para la alimentación en las distintas etapas de cultivo. 

7. Parámetros físico-químicos, se muestran los rangos óptimos o recomendables de los 
principales parámetros físico-químicos del agua en que las especies pueden crecer.  

8. Sanidad y manejo acuícola, resalta la importancia de la prevención de enfermedades para 
evitar la pérdida de la producción, así como asegurar la calidad e inocuidad del producto acuícola a 
través de las Buenas Prácticas de Sanidad Acuícola. 

9. Estadística de producción, se ilustra gráficamente la evolución de la Producción Nacional 
Acuícola de cada recurso acuícola. 

10. Mercado, se informa cuales son las presentaciones del producto en el mercado nacional, 
alternativas para obtener un valor agregado del producto y sus principales puntos de venta. 

11. Información y trámites, permiten al usuario conocer las páginas electrónicas de las 
instituciones donde pueden consultar información sobre los trámites necesarios para los cultivos. 

12. Directrices de la actividad, se mencionan algunos lineamientos necesarios de impulsar para 
el desarrollo del cultivo. 

13. Investigación y biotecnología, orientada a encaminar la investigación y el desarrollo 
tecnológico del país de acuerdo a las necesidades del sector. 

14. Normatividad, se presentan de manera sintetizada aquellas normativas nacionales que rigen 
a cada especie. 

Los recursos acuáticos incluidos en las fichas que conforman la Carta Nacional Acuícola 2010 se 
encuentran divididos en cuatro grupos:  

I. Acuacultura Comercial, que contiene a las especies cultivadas en aguas de jurisdicción 
federal cuyas tecnologías han sido probadas en territorio nacional con el propósito de obtener 
beneficios económicos, por lo cual, requieren una concesión de acuacultura.  

II. Acuacultura de Fomento, se hace mención de los organismos que se cultivan con el 
propósito de estudio, investigación científica y la experimentación en cuerpos de agua de 
jurisdicción federal, orientada al desarrollo de biotecnologías o a la incorporación de algún tipo de 
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innovación tecnológica, así como la adopción o transferencia de tecnología, en alguna etapa del 
cultivo de especies de la flora y fauna, cuyo medio de vida total o parcial sea el agua. 

III. Especies con Potencial Acuícola, se refiere a las especies acuáticas que por sus 
características biológicas (e.g. factibilidad de domesticación) cuentan con un potencial dentro de la 
acuacultura, y generalmente se han desarrollado estudios experimentales o proyectos piloto, 
principalmente en instituciones superiores o de investigación nacional, que evidencian dicha 
aspectos.  

IV. Artes de cultivo, se describe de forma general, la infraestructura utilizada para el cultivo de 
especies acuícolas, sus características, dimensiones, materiales de construcción y especies que 
generalmente son cultivadas en ellas. 
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